
Un múltiple ataque incendia-
rio, contra cuatro camiones y
una camioneta, se convirtió en el
primer episodio de violencia de
este año en la macrozona sur. En
el lugar del atentado se encontró
un lienzo adjudicado por el gru-
p o W e i c h a n A u k a M a p u
(WAM), en el que exige la liber-
tad de presos mapuches.

El hecho ocurrió pasadas las 3
de la madrugada de ayer, cuan-
do un grupo indeterminado de
encapuchados llegó hasta una
hostería, en la comuna de Los
Álamos, en la provincia de
Arauco, en Biobío. Con acele-
rante, y aprovechando que los
conductores, quienes prestan
servicios a la empresa Forestal
Arauco, pernoctaban, incendia-
ron un camión de transporte de
combustible, además de otros
tres vehículos de carga forestal y
una camioneta, pertenecientes a
contratistas de la empresa.

El delegado de Arauco, Hum-
berto Toro, advirtió que “(a) to-

dos aquellos que han atentado,
tanto en hechos incendiarios co-
mo otro tipo de delincuencia co-
mo el robo de madera, los hemos
buscado, encontrado y los tene-
mos presos. Del mismo modo lo
vamos a hacer ahora”.

Conocido el atentado, la Con-
federación Nacional de Dueños
de Camiones, en un comunica-
do, alertó de que los conductores
afectados “pudieron haber esta-
do en el interior de sus cabinas y
hoy estaríamos lamentando ho-
micidios” y recordó la muerte
del transportista Juan Barrios,
fallecido en febrero de 2020, al
ser quemado el transporte en
que dormía, a la espera de entre-
gar cereales, en un centro de aco-
pio de Victoria.

A su vez, el diputado republi-
cano Cristián Araya sostuvo que
lo ocurrido en Los Álamos “es
un acto de terrorismo y una aler-
ta sobre un año violento” y ase-
guró que también “es una señal
clara del deterioro en la seguri-
dad pública y la impunidad que
vive nuestro país”. 

En Los Álamos, Región de Biobío:

Weichan Auka Mapu
se adjudica primer
atentado del año

Grupo quemó cuatro camiones, una
camioneta y dejó lienzo con demandas.
H. BURGOS Y V. FUENTES

LOS ÁLAMOS .—Los vehículos fueron incendiados mientras permanecían
estacionados en una hostería.
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Hasta la frontera con Boli-
via fueron reconducidos, po-
co antes de la medianoche del
martes 31, tres militares boli-
vianos que fueron sorprendi-
dos por una patrulla chilena
del Ejército mientras se des-
plazaban caminando por un
sector cercano al salar de Coi-
pasa, en la comuna de Colcha-
ne, en Tarapacá.

Los extranjeros fueron detec-
tados a 800 metros del límite bi-
nacional con Bolivia, en el terri-
torio nacional. La vulneración
de los límites geográficos se
produjo la tarde del martes.

La unidad militar chilena se
encontraba patrullando el sec-
tor cuando encontró a los tres
bolivianos, vestidos como mi-
litares y dos de ellos armados,
caminando rumbo a Bolivia.
Luego de ser detenidos y tras-
ladados a la Comisaría de Col-
chane, fueron identificados co-
mo Diego Morales Yucra (28),
alférez de la Armada bolivia-
na; Juan Condori Apazi (42),
suboficial segundo del Ejército
boliviano; y Brandon Silvestre
Vargas (19), soldado del Ejérci-
to boliviano.

Durante el proceso de revi-
sión de sus pertenencias se pu-
do determinar
que el alférez
Morales tenía
e n s u p o d e r
u n a p i s t o l a
marca Glock,
modelo 17, con
6 cartuchos de
9 milímetros, 6 cartuchos de fo-
gueo de 9 mm y 1 cartucho per-
cutado de 9 mm y que el subofi-
cial Condori se desplazaba con
una pistola marca Morinco,

modelo NP22, sin municiones.
Los tres uniformados fueron
puestos a disposición de la jus-
ticia chilena.

“No hay antecedentes
de participación en
ilícitos”

Mediante una declaración
pública, ayer el Ministerio Pú-

blico de Tara-
pacá informó
que “Carabi-
neros realizó
las diligencias
instruidas por
la fiscal regio-
nal, Trinidad

Steinert, determinando que,
por ahora, no existen antece-
dentes de que los militares ha-
yan participado de algún ilícito
en nuestro país”.

En el mismo comunicado, el
ente persecutor agregó que “el
ingreso a territorio nacional se
habría debido a un error, al no
contar con equipos tecnológi-
cos que les permitieran deter-
minar el lugar exacto en que se
encontraban”.

Armas incautadas
hasta los resultados de
los peritajes

Dado lo anterior, y siempre
en el mismo texto mencionado,
se confirmó que la fiscal Stei-
nert “a partir de esos antece-
dentes, resolvió dejarlos aperci-
bidos y disponer que fueran re-
conducidos a su país, lo que se
concretó a las 23:45 horas” del
martes 31. Asimismo, se detalló
que las armas que portaban
“fueron incautadas a la espera

de los resultados finales de los
peritajes realizados”.

El diputado independiente
de la bancada republicana por
la zona, Renzo Trisotti, conside-
ró que lo ocurrido es “gravísi-
mo para nuestra soberanía y
una evidencia más de la porosi-
dad de nuestra frontera”. 

Trisotti agregó que “su con-
trol debe ser la prioridad nú-
mero uno para el Gobierno co-
mo el fortalecimiento y man-
tención de la presencia militar,
pero con mayores recursos y
facultades”. Aseguró que está
pendiente “hacer más efectiva
la labor que desarrollan, más
aún cuando se ha anunciado un
proceso de regularización y la
ejecución de reconducciones,
todo lo cual generará una enor-
me presión en la frontera chile-
no-boliviana”.

Ejército chileno los detectó caminando cerca del salar de Coipasa:

Tres militares bolivianos son
reconducidos tras ingreso ilegal 

Fiscalía Regional de Tarapacá estableció que su entrada al territorio nacional “se
habría debido a un error, al no contar con equipos tecnológicos”.
DAVIED JAIME Y VÍCTOR FUENTES 

FRONTERA.— En imagen de archivo, personal del Ejército realiza patrullajes y vigilancia en Colchane, en la zona
altiplánica de Tarapacá, en el límite fronterizo con Bolivia.
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COLCHANE
Esta comuna altiplánica tiene
4.015 km2 y 1.728 habitantes,

según el Censo de 1997.

La semana pasada, la comi-
sión de Salud de la Cámara de
Diputados aprobó en general el
proyecto que modifica al siste-
ma de isapres y que pone fin a las
preexistencias médicas, entre
otros puntos, por lo que próxi-
mamente comenzará la discu-
sión en particular.

Con todo, expertos y parla-
mentarios llaman a que no se
descuide el proyecto paralelo
que debería ir de la mano con los
cambios a las aseguradoras: el
fortalecimiento de Fonasa.

Tanto dar por terminadas las
preexistencias y modificar al sis-
tema privado como mejorar el
ineficiente fondo público fueron
puntos comprometidos por el
Ejecutivo dentro de la discusión
de la ley corta de isapres.

En octubre ingresó por la Cá-
mara de Diputados el primer
proyecto y se espera que durante
las próximas semanas el Gobier-
no envíe al Senado la iniciativa
de norma enfocada en Fonasa.

Los especialistas concuerdan
en que esa propuesta debería in-
cluir algunos elementos trans-
versales para que haya una mejo-
ra sustantiva del modelo estatal.

Vigilancia a las
modalidades

En el actual escenario se ob-
serva una alta migración de
usuarios desde las isapres a Fo-
nasa, motivados más por la crisis
de las aseguradoras particulares
que por las bondades del fondo
público: entre octubre de 2022 y
octubre de 2024, más de 567 mil
cotizantes dejaron el sistema
privado, mientras que el del Es-
tado suma hoy más de 16,4 mi-
llones de afiliados.

Frente a ese panorama, indi-
can los expertos, se debe consi-
derar robustecer la potestad del
organismo estatal.

Patricio Silva, exsubsecretario
de Salud (1990-1994), plantea
que es fundamental “aumentar
las atribuciones de Fonasa para
que pueda fiscalizar el uso de las
modalidades, sobre todo la de li-
bre elección. Para esto, debe, co-
mo cualquier seguro, tener la
posibilidad de fiscalizar la cali-

dad de las atenciones que los be-
neficiarios están recibiendo”. 

Añade que, además, debe te-
ner “atribuciones para controlar
y supervisar el mal uso de las li-
cencias médicas”.

“La reforma a Fonasa debe lo-
grar que este se convierta verda-
deramente en un asegurador es-
tatal y no solo (en) una caja paga-
dora de los servicios de salud.
Ello implica nuevas atribuciones
y responsabilidades para que
efectivamente vele por que sus
afiliados reciban atención opor-
tuna y de calidad”, señala Pablo
Eguiguren, investigador de Li-

bertad y Desarrollo. 
Precisa que para asegurar el

éxito de este cambio de rol de Fo-
nasa, “es necesario robustecer su
institucionalidad, de modo de
ganar independencia y autono-
mía respecto del gobierno de
turno, y hacer del fondo un ente
más técnico y especializado en
gestionar la atención de sus pa-
cientes”.

En una línea similar, el direc-
tor del Instituto de Salud Pública
de la U. Andrés Bello, Héctor
Sánchez, sostiene que “debiera
conceptualizarse a Fonasa no co-
mo un fondo de salud, sino como

un seguro público de salud, lo
que es absolutamente distinto”.

“Un fondo administra recursos
financieros para que la red de
prestadores exista y les pueda dar
servicio a sus beneficiarios. Y en
un seguro público, su principal
preocupación no es esta red, sino
que sus beneficiarios”, añade.

A juicio de Sánchez, “tiene
que ser una institución al mar-
gen de la autoridad política de
turno. Por lo tanto, tiene que te-
ner un gobierno corporativo
muy fuerte”.

Silva, actual académico de
Medicina de la U. Central, tam-

bién apunta a que el organismo
“debe tener mayor autonomía
para poder incorporar presta-
ciones. En ese sentido, ha queda-
do atrás con respecto a algunas
que ya están usándose en el sis-
tema privado”.

Al respecto, precisa que es im-
portante “mejorar y aumentar
su presupuesto porque efectiva-
mente las prestaciones de salud
han incrementado de precio”.

Mientras, Sánchez, exsupe-
rintendente de Isapres (1990-
1993), indica que “es importante
que tenga libertad para negociar
con los servicios de salud públi-
cos y privados, lograr los mejo-
res productos al mejor precio y
presionar por mayor eficiencia”.

Los ejes de la 
discusión legislativa

En la comisión de Salud del
Senado hay expectativas. “Du-
rante los próximos días debe

llegar el proyecto porque el pla-
zo era durante el año legislati-
vo. La idea es que sea ingresado
por el Senado para asegurarnos
de que tenga un rápido despa-
cho”, comenta Francisco Cha-
huán (RN).

“Estamos pidiendo que haya
un plan garantizado universal,
tanto para los afiliados de Fona-
sa como de isapre, con un meca-
nismo de compensación de ries-
go”, detalla.

Su par Juan Luis Castro (PS)
dice que la iniciativa “debiese
encaminar a Fonasa hacia ser un
seguro público de una vez. Eso
significa: control de los presta-
dores públicos y en convenio,
gobernanza vía consejo directi-
vo y garantizar la atención con
tiempos de espera máximos pa-
ra sus afiliados”. 

“Además, debiera incor-
porar mecanismos de mejo-
ra de la eficiencia y control”,
agrega.

Expertos plantean qué debería considerar el proyecto del Gobierno para reforzar al organismo estatal:

Más atribuciones y garantizar atención oportuna,
elementos clave para fortalecer Fonasa

JUDITH HERRERA C.

La iniciativa fue comprometida dentro de la ley corta de isapres para ser enviada al Congreso durante este
año legislativo. Los especialistas también apuntan a mejorar su presupuesto y añadir nuevas prestaciones.

CRECIMIENTO .—Frente a la crisis de las isapres, miles de cotizantes han dejado el sistema privado de previsión
para sumarse a Fonasa, que hoy cuenta con más de 16,4 millones de afiliados. 
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‘‘Fonasa debe, como cualquier seguro, tener la
posibilidad de fiscalizar la calidad de las atenciones
que los beneficiarios están recibiendo”.
.........................................................................................................................................

PATRICIO SILVA
EXSUBSECRETARIO DE SALUD

‘‘La reforma a Fonasa debe lograr que este se
convierta verdaderamente en un asegurador estatal y
no solo (en) una caja pagadora de los servicios de
salud. Ello implica nuevas atribuciones y
responsabilidades”.
.........................................................................................................................................

PABLO EGUIGUREN
INVESTIGADOR DE LIBERTAD Y DESARROLLO

‘‘Durante los próximos días debe llegar el
proyecto porque el plazo era durante el año
legislativo. La idea es que sea ingresado por el Senado
para asegurarnos de que tenga un rápido despacho”.
.........................................................................................................................................

FRANCISCO CHAHUÁN
SENADOR RN
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